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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, lle
garon en la mañana de ayer, á San Se
bastián, donde continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 4 de Julio,')

Núm. 1545

Gobierno Civil.
Circular. —Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de José 
Rodríguez de la Iglesia y Antonio Vilar 
Diaz fugados de la cárcel de Zamora el 
día 28 de Junio pasado. El l.° natural de 
Limianos, de 24 años soltero, oficio gaite
ro estatnra 1'665 metros; manos 18 cénti- 
metros largo, por 8 de ancho; pies 25 por 
4, ojos, pelo y cejas castaños; nariz y boca 
regulares, color demacrado. El 2.° de 55 
años estatura más bien alta, color bueno, 
ojos castaños, pelo canoso bastante grueso, 
viste pantalón paño, chaqueta de paño, 
blusa con rayas encarnadas, alpargatas y 
boina azul; y caso de ser habidos se pon
drán á disposición de mi autoridad.

Palma 5 Julio 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 1546

Circular.—Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, la busca y captura de Joaquín 
Bey Expósito, fugado de la cárcel de Ri- 
Vadeo (Lugo); tiene 44 años, soltero, car
pintero, estatura regular, bigote negro pe
queño, color moreno; y caso de ser habido 
se pondrá á disposición de mi autoridad.

Palma 5 de Julio de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Eüütiük ao ia lia*
MINISTERIO DE ULTRAMAR

ciones hipotecarias del Tesoro de Filipb 
ñas, al 6 por 100 de interés anual, amor- 
tizables á la par en cuarenta años á lo su
mo, por sorteos trimestrales, con la garan
tía especial de las Aduanas de Filipinas 
y la general de la Nación, por virtud de 
la ley de 10 de Junio de 1897. ,

La emisión de estas obligaciones se di
vidirá en dos series:

Serie A, de 250.000 títulos de á 500 pe
setas cada uno,

Serie B, de 150.000 tíulos de á 100 pe
sos cada uno. .

Las obligaciones de ambas series lleva
rán las fechas de l.° de Agosto del año 
actual, y desde ese día devengarán interés 
y comenzará á transcurrir el plazo para la 
amortización. .

Art. 2.° Los sorteos para la serie A, se 
verificarán en los días l.° de Enero, l.° de 
Abril, l.° de Julio y l.° de Octubre de cada 
año, pagándose los títulos amortizados, 
así como los cupones de intereses, en l.° 
de Febrero, l.° de Mayo, l.° de Agosto y 
l.° de Noviembre, todo según el cuadro 
de amortización que se estampará al dor
so de los títulos de esta serie. El primer 
sorteo de la referida serie A, tendrá lugar, 
por excepción, el 20 de Octubre del co
rriente año, y el primer cupón, correspon
diente al l.° de Noviembre próximo, se 
rebajará del último de la suscrición.

Los sorteos de la serie B, se verificarán 
quince días antes de los de la serie A, ó 

, sea en 15 de Marzo, 15 de Junio, la de

se habrá logrado restaurar la completa 
normalidad de aquel presupuesto.

Era, sin embargo, indispensable para 
conseguir este fin, no sólo dotar de medios 
suficientes al Tesoro filipino para hacer 
frente á los importantes gastos que se dejan 
mencionados, sino hacerlo en condiciones 
de que la carga que se hubiera de echar 
sobre el contribuyente fuera soportable y 
pudiera por tanto contarse con recursos 
permanentes con que responder á la ope
ración de crédito proyectada. De aquí que 
se prefiriera la emisión de deuda amorti- 
zable á largo plazo á ninguna breve ope
ración de tesorería, fijándose cuarenta 
años para la amortización, con el fin de 
que el servicio de la deuda que se crease 
no agobiara al presupuesto y fuera suscep
tible de ser prestado con total regularidad, 
cosa que si siempre es importante, lo es 
mucho más cuando se trata de una Ha
cienda como la de Filipinas, que si bien 
por encontrarse en los momentos actuales 
sin deuda alguna contraída, ofrece todo 
género de seguridades por su gran solva- 
bilidad, carece, por la naturaleza de los 
impuestos que constituyen sus ingresos, y 
por la índole de los habitantes del Archi- 

1 piélago, de la elasticidad necesaria para 
I obtener de vez considerable aumento de 

rendimientos.
A la garantía que por sí solo ofrece un 

Tesoro tan libre de cargas y obligaciones 
como el de Filipinas, acrecentada con la 
certeza que esta larga amortización pro- ------- ______
duce de la posibilidad del puntual pago Septiembre y 15 de Diciembre, pagándose 
del servicio de la Deuda con recursos or- los títulos amortizados, así como loa copo- 

| dinarios y permanentes del presupuesto, I nes de intereses, en los días 1. de rebre- 
I se ha creído conveniente añadir la gáran- I ro, 1." de Mayo, l.° de Agosto y 1. de No- 
I tía especial de las Aduanas del Archipiela- I viembre, todo según el cuadro de amorti- 

go, organizada en forma análoga á la que zación que se estampará al dorso de estos 
existe para responder en Cuba á sus bille- títulos. El primer sorteo de esta sene ten- 
tes hipotecarios. drá lugar, también por excepción, el día

Aunque esto bastaría por sí para dar to- 5 de Octubre del corriente ano. , 
do género de solidez á los valores que se Las amortizaciones podrán anticiparse, 
crean, no parecería justo que cuando to- I pero en ningún caso retrasarse de los pia- 

I das las actuales Deudas de Ultramar se I zos señalados.
■ *) I No entrarán en los sorteos de amortiza-

I la que contrae el Tesoro de Filipinas lo es | ción los títulos de ambas series que se re- 
ción á los fondos arbitrados para la cam- I por una causa evidentemente nacional, ca- I serve el Gobieno hasta que sean puestos 
paña de Cuba de los anticipos que necesa- | reciera de esta misma garantía, para otor- I en circulación.
riamente hubo que tomar de ellos para I gar in cuai autoriza al Gobierno la ley de I Los sorteos se veuficaran por el Banco 
que nuestros valerosos soldados pudieran I 10 de Junio del presente año. I Hispano Colonial en acto público y ante
llegar á aquellas lejanas tierras con la pe- I Fundado en las precedentes considera- I Notario en los días señalados. La lista de 
rentoriedad que las necesidades públicas I ciones, el Ministro que suscribe tiene la j los títulos amortizados se publicará en la 
requerían, y fueran, como lo son, satisfe- I honra de someter á V. M el adjunto pro- I Gaceta de Madrid y en la ¿le Manila, á cu
chos puntualmente sus haberes. I yecto de decreto. I 7° se remitirá un ejemplar al Mimste-

Mrdrid 28 de Junio de 1897. rio de Ultramar y otro á la intendencia
^RÑOR \ I general de Hacienda de Filipinas.

' r v p a xr m I Art. 3.° Las obligaciones hipotecarías
A L. h. 1. de \ . 11., j dei Tesoro de Filipinas se firmarán por

Toméis Castellano Víllarroya. I ^og Delegados del Ministro de Eltramary 
---- I uno del Banco Hispano Colonial para la

REAL DECRETO | toma de razón. .
A propuesta del Ministro do Ultramar Serán consideradas como efectos púbh- 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros; eos ó valores del Estado para todos los
En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey efectos de en contratación, cotización y 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente circulación, y se admitirán, por todo su 
del Reino ' I valor nominal, en toda clase de fianzas y

Vengo en decretar lo siguiente: adjudicaciones á favor del Estado,
Artículo l.° Se crean 400.000 obliga- I Estarán exentas y hasta su amortiza-

de los elementos que el crédito local pu- I 
diera ofrecer al mismo. Esto no obstante, I 
ya por medio de anticipos que los Fondos I 
locales hicieron á la Hacienda pública, ya I 
por medio de los préstamos que en opera
ciones diversas hizo á aquel Tesoro el I 
Banco Español Filipino, que aumentó su j 
capital con este motivo, y en virtud do lo 
dispuesto en el Real decreto que lo reor
ganizó, se pudo subvenir en los primeros 
momentos á las necesidades más apre
miantes; pero la prolongación de la lucha, 
así como el importante contingente de 
Ejército que hubo que situar en aquellas 
islas, exigen mayores recursos, que exce
den en su cuantía de los medios disponi
bles por las entidades bancarias y demás 
Centros financieros de aquel Archipiélago. ¡

Por otra parte, la perturbación consi- 1 
guiente á estos anómalos acontecimien
tos no podía menos de reflejarse en la re
caudación de los ingresos, disminuyéndo
se con tal motivo los recursos ordinarios 
de que en otro caso hubiera podido dis
ponerse.

Era, pues, preciso pensar en alguna 
¡ operación de crédito que devolviera la re 

gularidad á aquella Hacienda, aseguran
do la dotación de los servicios extraordi
narios que las circunstancias actuales im
ponen, y á este fin responde la creación

I que hoy se someto á V. M. de las Obliga- 
I ciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas 
I al 6 por 100 de interés anual, amortiza- 
| bles en cuarenta años.
I Divídense estos en dos series: una, en 
I pesetas, emitida en la Península, y otra, en 
I pesos, emitida en Filipinas, cotizables am- 
| bas, tanto en el Archipiélago como en las 
I plazas del Reino.

Aplícanse los de las serie filipina á aten
der á las obligaciones contraídas en el Ar
chipiélago, sin omitir á los imponentes de 
la Caja de Depósitos de Manila, y los de 
la serie peninsular á sufragar aquí las re
mesas hechas a Filipinas en numerario y _____________  
en giros y los servicios consiguientes al I Rallan garantidas por la Nación, y cuando 
envío de refuerzos; consintiendo la devolu- I ]

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El movimiento insurreccio- 
W de Filipinas vino á perturbar la mar
cha ordenada de la Hacienda de aquel Ar 

# chipíélago, que, merced á los recursos con 
que se reforzó el presupuesto de 1896-97, 

I Se presentaba en completo estado de equi- 
hbrio. Los gastos extraordinarios que las 
Necesidades de la campaña y el envío de 
hopas ocasionaron, excedieron desde el 
Principio de las fuerzas de aquel Tesoro y

Ambas series dejarán seguramente, pero 
con más especialidad la peninsular, un re
manente de importancia, que consentirá, 
una vez liquidadas todas las atenciones 
pendientes, suministrar los medios necesa
rios para el sostenimiento allá de nuestro 
Ejército con los gastos extraordinarios 
que esto origine; pareciendo indudable, 
según el estado de paciticación en que ya 
se hallan aquellas provincias, que el cál- 
culado hecho responderá á la realidad de 
los sucesos, y que antes de que se consu- 
ina la totalidad de los recursos que van á 

| arbritrarse con la creación de esta deuda

M.C.D. 2022



cióu de todo impuesto ordinario y extraor
dinario.

Art. 4.° El pago de intereses y amor
tización de las obligaciones hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas, serie A, se verifi
cará por el Banco Hispano Colonial, ó sus 
Delegados, en pesetas, en Madrid, Barce
lona y demás plazas del Reino en que el 
Gobierno lo juzgue conveniente, previo 
acuerdo con dicho Banco. Los títulos de
finitivos llevarán el cupón núm. 2, que 
vencerá en l.° de Febrero próximo, así 
como lo llevarán también las carpetas pro
visionales al portador, en ei caso de que 
fuese necesario emitirlas. El pago de inte
reses y amortización de las obligaciones 
hipotecarias del Tesoro de Filipinas de la 
serie B se verificará por los Delegados del 
Banco Hispano Colonial en Manila, en pe
sos, Podrá, sin embargo, -el Ministro de 
Ultramar conceder el domicilio en la Pe
nínsula del pago de intereses y amortiza
ción á los tenedores de la serie B que lo 
soliciten. En tal caso, su importe en pesos 
se satisfará en pesetas al cambio corriente 
á sus respectivos vencimientos. Los trasla
dos de domicilio que so concedan se pon
drán oportunamente en conocimiento del 
Banco Hispano Colonial.

Art. 5.° Los 125.000.000 de pesetas 
nominales, representados por los 250.000 
títulos que se han de emitir de la serie A, 
se aplicarán:
100.000.000 (cien millones) para colocar

los en suscricióu pública, y 
con su producto atender á los 
fines que determina la ley 
de 10 de Junio de 1897 y á 
los gastos de emisión y pri
mer cupón de los intereses.

25.000.000 (veinticinco millones) á dis
posición del Ministerio de 
Ultramar, con sujeción á la 
ley citada.

125.000.000 (ciento veinticinco millones 
de pesetas ).

Art. 6.° Los 15.000.000 de pesos no
minales, representados por los 150.000 tí
tulos que S9 han de emitir de la serie B, 
podrán destinarse á satisfacer al tipo de 
emisión, ó sea ai 92 por 100 de su valor 
nomina), el saldo que resulte á favor de 
las imponentes de la Caja de Depósitos 
de Manila, los préstamos hechos al Teso
ro de Filipinas por el Banco Español Fi
lipino y otros Establecimientos y Centros 
para atender á la Deuda Motante creada 
en el Archipiélago, y el déficit que ofrez
ca el presupuesto de 1896-97.

Los títulos á los cuales no se dé la apli
cación determinada en el párrafo anterior, 
podrán ser negociados por el Ministro de 
Ultramar, aplicando su producto á los fi
nes que prescribe la ley de 10 del mes ac
tual.

Art. 7.° El Banco Hispano Colonia!, 
por medio de los empleados del Gobierno, 
recaudará los productos de las rentas de 
las Aduanas de las islas Filipinas, rete
niendo diariamente las cantidades necesa
rias para que, dos meses antes del pago do 
los intereses y amortización en cada tri
mestre de las obligaciones hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas, serie A, tenga reci
bidos en Manila los fondos suficientes con 
que atender á dicho servicio y demás gas
tos, correspondientes á cada trimestre, y 
también el coste del cambio para la tras
lación de esos fondos á la Península.

Asimismo retendrá el Banco Hispano 
Colonial, de los productos de dichas 
Aduanas, los fondos necesarios para que 
antes del 20 del último mes de cada tri
mestre tenga centralizada en Manila la 
cantidad suficiente con que atender al ser
vicio de intereses y amortización y demás 
gastos, en cada trimestre, de las obligacio
nes hipotecarias del l'esoro de Filipinas, 
serie B, todo con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .a Las cantidades que deberá retener 
el Banco Hispano Colonial serán las co
rrespondientes, por intereses y amortiza
ción, al número do títulos puestos en cir
culación, juntamente con los quebrantos 

j de cambios, comisiones y demás gastos 
que el Estado deberá satisfacer, calculados 
con la suficiente auticipación para que las 
Reales órdenes que determinen la consig
nación de cada trimestre, por ambas se
ries, puedan llegar coa oportunidad á 
Manila para su debido cumplimiento.

2 .a De la recaudación de las Aduanas 
se retendrá por el Banco Hispano Colo 
nial la cantidad que, calculada de acuerdo 
con la Intendencia de Manila, sea suficien
te para completar, dos meses antes del 
pago, la suma destinada al servicio de in
tereses y amortización en cada trimestre 
de los títulos de la serie A, así como la 
que sea necesaria para cubrir la consigna
ción del servicio de la serie B, antes del 
día 20 del mes anterior al pago de sus in
tereses y amortizacióa; y el remanente de 
la recaudación lo devolverá diariamente el 
Banco Hispano Conial á las Cajas del Te
soro de Filipinas.

3 .a Por ahora se designa la Aduana 
de Manila para que de sus ingresos sean 
retenidas diariamente las cantidades que 
deban serlo, conforme al presente decreto.

Si los ingresos de dicha Aduana fuesen 
insuficientes, el Banco Hispano Colonial 
tendrá derecho á percibir los de otras que 
se designará, ó á que los empleados del 
Gobierno los centralicen y se los entreguen 
en Manila, á fin de asegurar el completo 
de la consignación para todos los servicios 
de que siga encargado por este decreto, y 
de los gastos, comisiones y cambios inhe
rentes á los mismos.

El Banco Hispano Colonial designará su 
Delegado en la Aduana da Manila y en las 
demás da Filipinas, en su caso, los cuales 
percibirán de los empleados del Gobierno 
la recaudación diaria en los términos que 
quedan expuestos.

4 .a Si los productos de las Aduanas de 
Filipinas no fuesen suficientes para com
pletar en cada tcimsstre la consignación 
correspondiente al mismo que debe per
cibir el Banco Hispano Colonial, según el 
presente decreto, ó si, á pesar de lo que 
anteriormente se determina, algún trimes
tre no llegaran á tiempo á la Península 
los fondos para el servicio de los títulos de 
la serie A, ó no se reuniesen en Manila 
para el servicio de los de la serie B, el Go
bierno adoptará las medidas necesarias 
para suplirlos, de manera que en ningún 
caso sufra la menor interrupción el pago 
de intereses y amortización de las obliga
ciones hipotecarias del Tesoro de Filipi
nas.

5 .a Para los gastos de delegación y de
más atenciones que ha de ocasionar en 
Filipinas el cobro de los productos de las 
zXduanas, y para atender al pago de inte
reses y amortización de las obligaciones 
hipotecarias del Tesoro de Filipinas en 
Manila y en la Península, en las plazas 
donde se hayan de satisfacer, se abonará 
al Banco Hispano Colonial una comisión 
de 2 y por 100 sobre la anualidad co
rrespondiente á los títulos de la serie 
en pesetas, y de 3 y | por 100 sobre la 
anualidad correspondiente á los de la se
rie B, en pesos moneda de Filipinas. De 
esas comisiones, el Banco Hispano Colo
nial satisfará la que corresponda á los Es
tablecimientos encargados del pago de in
tereses y amortización en Manila y en 
las plazas de la Península. Será do cuen
ta y riesgo del Gobierno la concentración 
de fondos en Manila, así como la trasla 
ción de los necesarios de Manila á Espa
ña ó al extranjero, para su negociación, y 
do su cuenta asimismo la situación do los 
que fuesen precisos en los puntos donde 
hayan de satisfacerse los intereses y amor
tización do las obligaciones hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas.

También serán de cuenta del Gobierno 
los gastos de confección do los títulos y 
carpetas provisión; les, cuyo coste se in
cluirá en la primera cuenta.

6 .a Cada trimestre presentará el Ban
co Hispauo Colonial al Ministerio de Ul
tramar relación justificada de las cantida
des retenidas ó percibidas con destino á 
las atenciones que le están encomendadas 
y de las sumas asignadas para el servicio 

trimestral de los títulos de la serie A, se
gún el cuadro de amortización, asi como 
del importe de los quebrantes de cambios 
y demás gastos que haya satisfecho.

A la terminación de cada semestre ren
dirá cuenta general del mismo, que ha de 
comprender todo el movimiento de los dos 
trimestres, á fin de que pueda ser forma
lizada debidamente, devolviendo ó cobran
do las diferencias que resulten, sin perjui
cio de poder cargar el interés corrí spon- 
diente á las cantidades que el Banco an
ticipe.

Igualmente piesentará el Banco Hispa
no Colonial al Ministerio de Ultramar una 
relación trimestral justificativa de las can
tidades retenidas ó percibidas con destino 
á las atenciones que le están encomenda
das, y de las sumas asignadas para el ser
vicio de los títulos de la seiie B en cada 
trimestre, según el cuadro de amortiza
ción, y semestralmente rendirá también la 
cuenta general comprensiva del movi
miento de los dos trimestres, á fin de que 
se pueda formalizar como corresponde, 
devolviendo al Ministerio de Ultramar, ó 
cobrando las diferencias que resulten con 
el cambio que sea corriente ó se estime eu 
cada fecha por la diferencia de moneda, 
sin perjuicio de poder cargar el interés 
correspondiente á las cantidades que el 
Banco anticipe.

7 .a Todos los servicios que nacen del 
presente decreto, eu cuanto no estén en él 
reglamentados, se ajustarán á una ins
trucción que dictará el Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Banco Hispano 
Colonial.

8 .a Como las obligaciones hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas amortizadas y los 
cupones vencidos al pagarse por los Dele
gados del Banco Hispano Colonial deben 
ser taladrados ó inutilizados para que no 
puedan presentarse de nuevo al cobro, en 
caso de cualquier extravío en sus traus- 
portes, se justificará, para su constancia 
eu los actos de quemo con las facturas de 
pago, resumidas por los Delegados que las 
hubiesen satisfecho, y legalizados estos re
súmenes por Notario del Reino. Se dará 
además la publicidad conveniente en la 
Ga c e t a  d e Ma d r id  y eu la de Manila á 
la numeración de los títulos y cupones ex
traviados, de cuyo pago sólo podrá ser ul
teriormente responsable el mismo Banco 
Hispano Colonial.

Art. 8.° Por Real decreto de hoy se fi
ja fecha y forma en que ha de hacerse la 
suscrición pública de los 200.000 títulos 
serie A, á que se refiere el primer concep
to del art. 5.°

Art. 9.° El Ministro de Ultramar dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar

Tomás Castellano y Villarroya.

Re a l  d e c r e t o
En virtud de lo dispuesto por Real de

creto de esta fecha, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y á propuesta del Minis
tro de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se abre suscrición pública 

para negociar 200.000 obligaciones hipote
carias del Tesoro de Filipinas, serie A, im
portantes 100 millones de pesetas nomina
les de las creadas por Real decreto de hoy.

Art. 2." El tipo fijo para la suscrición 
será el de 92 por 100 del valor nominal de 
las obligaciones. La suscrición se abrirá el 
día 15 de Julio del presente año, á las 
ocho de la mañana, en Madrid, en el Banco 
de Castilla; en Barcelona, en el Banco His
pano Colonial, y en las demás plazas del 
Reino que se disponga por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Banco Hispa
no Colonial, y quedará cerrada el mismo 
día, á las doce de la noche. Se abonará por 
el Ministro de Ultramar la comisión de ¿ 

por 100 á los establecimientos que abran 
la suscrición pública, sobre el importe efec. 
tivo de los títulos que se adjudiquen á las 
suscriciones realizadas y liquidas en cada 
establecimiento, siendo de cuenta de éstos 
los gastos de suscrición y publicidad. Ade. 
más será de abono el importe de los corre, 
tajes que devenguen los Agentes y Corre, 
dores.

Art. 3.0 Los pedidos de sucrición se ha
rán en documentos impresos, que facilita
rán los Centros encargados de realizarla, en 
los que se expresarán el número de obliga, 
ciones que desea obtener cada suscritor 
haber satisfecho el 10 por 100 del valor 
nominal de las obligaciones hipotearias que 
pida, acreditándolo con el respectivo res
guardo, y la oferta de pagar el resto en los 
plazos qne el artículo siguiente determina, 
Si los pedidos de la suscrición excedieren 
de las 200.000 obligaciones se hará el co
rrespondiente prorrateo, y en este caso se 
aplicará al segundo plazo y sucesivos el ex
ceso de lo entregado por el 10 por 100 de 
las obligaciones pedidas. La adjudicación 
de las obligaciones que correspondan á ca
da suscritor se hará antes del 30 de Julio 
próximo.

Art. 4.0 El pago del importe de la sus
crición pública de los títulos serie A, se ha
rá en pesetas, en los plazos y proporciones 
siguientes:

10 por 100 en el acto de la sus
crición.

20 por 100 el día de la adjudica
ción.

20 por 100 el 14 de Agosto pró
ximo.

20 por 100 el 15 de Septiembre 
siguiente;

y 22 por 100 15 de Octubre del co
rriente año.

Total,,. 92 por 100.

Del último plazo de la suscrición se des
contará el importe del primer cupón, ven
cedero en 1.° de Noviembre próximo.

Podrán los suscritores anticipar los pla
zos con bonificación de interés á razón de 5 
por 100 al año.

Art. 5." Conocida y publicada la parte 
proporcional que corresponda á cada sus
critor, podrá éste satisfacer el importe de 
las obligaciones que se le adjudiquen al 
vencimiento de cada plazo, ó per anticipa
ción, con arreglo á lo determinado en el ar
tículo anterior. El pago total es el que dará 
derecho á recibir los títulos, y si estos no 
estuviesen confeccionados, se entregarán 
carpetas provisionales emitidas por el Ban
co Hispano Colonial, en que se expresen la 
numeración correspondiente á las obligacio
nes que representen.

Art. 6.° La suscrición total queda desde 
luego garantizada al Tesoro de Filipinas 
por el Banco Hispano Colonial, mediante 
una Comisión de garantía para el Sindicato 
asegurador de 2 y | por 100 sobre el valor 
nominal de los 200.000 título que se anun
cian á suscrición pública, y de j por 100 
sobre los mismos para el referido Estableci
miento.

Art. 7F El mismo Banco centralizará 
los productos de la suscrición y rendirá al 
Ministerio de Ultramar la oportuna cuenta 
general de productos y gastos tan luego 
como terminen las operaciones.

Art. 8.° El Ministro de U tramar adop
tará las disposiciones necesarias para la eje
cución de este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

Tomás Castellano y Villarroya.

SECCION OFICIAL
Núm. 1547

COMISION : ROVINCIAL
DE BALEARES

No habiendo producido remate por falta 
licitadores la subasta verificada el día
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13 de Majo último phra el suministro dol 
pan de 3.a clase que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad para el consumo 
de los asilados durante el próximo año 
económico de 1897 á 98, cuyo consumo 
se calcula en 77.279 kilógramos, la Comi- 
sióu provincial ha acordado anunciar nue
va licitación del mismo artículo que tendrá 
efecto el día 15 de Julio á las doce y cua
renta y cinco minutos de la tarde en el 
salón de actos públicos de la Corporación 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones.
1 .a El contratista se obliga á suminis- 

tar diariamente sin limitación alguna al 
Hospital, á la Casa de Misericordia y á la 
Inclusa de esta ciudad todo el pan de 8.a 
clase que necesite con arreglo al pedido 
que el día anterior le hubiere hecho el Di
rector del Establecimiento respectivo, des
de el día que se le comunique la adjudica
ción definitiva del remate hasta el día 30 
úe Junio de 1898»

2 .a Dicho artículo deberá ser de hari
na de superior calidad en su clase, igual á 
la muestra que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, sin mezcla 
de sustancia alguna que lo adultere, bien 
cocido y elaborado. .

3 .a En los pedidos que hagan los Di
rectores deberá espresarse el número de 
panes que el contratista haya de entregar 
al día siguiente, y el peso que hayan de 
tener; y el contratista no tendrá derecho 
á percibir el importe de la diferencia de 
peso que resultare por esceder los panes 
del que se exprese en el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el contra
tista no reuniera las condiciones espresa- 
das á juicio del Director ó de la persona 
encargada de recibirlo, será inmediata
mente examinado por el farmacéutico y 
por uno de los facultativos del Hospital, y 
de acuerdo con su dictamen será admitido 
ó desechado por el Director. En este últi
mo caso el contratista queda obligado á 
sustituirlo en el término que se le designe 
entregando otro género que los reuna, y 
no verificándolo lo adquirirá el Director 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que en este caso tenga que 
pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los Es
tablecimientos citados, verificándose la en
trega á las 7 de la mañana. La falta de 
puntualidad en la entrega del suministro, 
y la de peso en los panes que entregare, 
será corregida con arreglo á lo que esta
blece la regla 17 de la condición 9.a

6 .a El precio del kilógramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose las proposiciones que exce
dan de 0‘33 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan que 
durante el mismo hubiese subministrado 
á cada establecimiento con arreglo al mo
delo que se le facilitará, justificándola 
con las papeletas de los pedidos diarios 
que le hubiere entregado el Director res
pectivo, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

9 .a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 de Enero 1883, se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designado anteriormente, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, ó del Diputado provincial 
á quién delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, de
clarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, duran
te el cual, podrán pedirse las esplicacio- 
nes que se estimen necesarias sobre las 
coudicioú^e de la subasta; en la inteligen

cia de que después de trascurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no se da
rá esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
presidente cerrados y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta á 
continuación escrita en papel de la clase 
12.a, y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
caja de fondos provinciales el 5 p. g del 
importe del suministro calculado ó sea la 
cantidad de 1.275*10 pesetas en metálico, 
ó en efectos públicos según la última co
tización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr, Presidente 
los pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por si mismos las carpetas 
en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá dando á cada pliego el núme
ro que lo corresponda por el orden de 
presentación, y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta solo este tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a, se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo. *

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos ó más iguales mas 
ventajosas que las restantes se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado el 
cual la declarará el señor Presidente ter
minada después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos se 
hará la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas personales, 
y unirá al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito, y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiese declarado desechadas, á menos 
que sus autores se hayan conformado con 
dicha declaración, en cuyo caso podrán re 
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del remate 
en la forma que establece el art. 20 del ci
tado R. D., y antes del otorgamiento de 
la escritura, consignará el contratista en 
la Caja de la Corporación como garantía 
del cumplimiento de su contrata el 20 por 
100 del total importe del suministro cal
culado en metálico, ó su equivalente en 
efectos públicos al precio de la cotización 
oficial última conocida, debiendo en este 
caso reponer el depósito si la baja do los 
valores llegase al 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrata,

Décimatercia. El depósito ó fianza a 
que so refiere la anterior condición, asi 
como el de carácter provisional, tienen por 
objeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar ul contratista

faltando aí cumplimiento del pliego de 
condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que el 
asista para hacerlo por más vía que la 
contencioso-administrativa

Décimaquinta. Dentro los cinco días 
siguientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, deberá 
otorgar el contratista la correspondencia 
escritura.

Décimasexta. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva en cualquiera de 
las formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para ello 
dentro del plazo señalado, y de una pró
rroga que solo podrá concederse por cau
sa justificada, y que en ningún caso esce- 
derá de otros cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración 
serán. —1.° El pago de los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebro nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si este fuero menos beneficioso 
para la Corporación.-— 3.° Que satisfaga 
también aquel, todos los perjuicios que 
hubiere recibido la Corporación por la de
mora.—4.o Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán efecti
vas administrativamente y por la vía de 
apremio, en primer lugar de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efec
to retenida; y si no fuese suficiente de los 
demás bienes del mismo. Si hecha la li
quidación de dichas responsabilidades, la 
fianza excediese de su importe le será de
vuelto el exceso.

Décimaseptima. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, y 

nunca escederá de un 5 por 100 del im
porte calculado al suministro, y en el caso 
de no abonarse en el plazo que se señale 
se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas le
ves que hayan motivado imposición de 
multa ó en caso de falta grave aun siendo 
la primera; y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla décimasesta.

Décimaoctava. Los gastos de remate, 
otorgamiento de la escritura, y de la pri
mera copia de la misma, que deberá unir
se al expediente, inserción de anuncios y 
demás que ocasione el contrato serán de 
cuenta del contratista.

Palma 30 Junio de 1897.—El Vice-pre- 
sidente, José Alcover.— P. A. de la C. P. 
—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal que se acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  número.... para la subasta del 
suministro del pan de 3.a clase que se ne
cesite en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad, 
desde el día que se comunique al contra
tista la adjudicación definitiva del remate, 
hasta el día 30 de Junio de 1898, cuyo 
consumo se calcula en 77.279 kilógramos, 
se compromete á suministrar dicho artícu
lo con extriota sugeción al pliego do con
diciones al precio de... céntimos do pese
tas el kilógramo,

<Esta cantidad se pondrá en letras y no 
en zarismos).

Fecha y firma del proponente.

Ñúm. 1548

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

A fío económico de 1894-95.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Relación expresiva de los contribuyentes 
inscritos en la matrícula industrial, los 
cuales han sido declarados fallidos por 
la Tesorería de Hacienda, la que se pu
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 153 del vigente 
reglamento del ramo.

Anebló de Nlalión
Ta r if a  l.6 Pesetas

D. Miguel Mercadal Ginart, Car* 
nes frescas. . 83‘91

Mueblo de Ibiza
Ta r if a  4.a

D. Juan Roig Guasch, Horno fijo. 9‘22 
Palma 16 Junio de 1897.—El Adrainis* 

trador de Hacienda, Agustín de Ledesma.

Núm. 1549

D. José J. Sancho y Caules, Administrador 
Depositario de Hacienda del partido de 
Menorca.
Hago saber: Que formada la matrícula 

de la Contribución industrial de esta Ciu
dad y su término municipal para el año 
económico de 1897-98 estará expuesta al 
público en el local que ocupa esta Admi
nistración-Depositaría á efectos de recla
mación por el término de diez días á con
tar desde esta fecha.

Mahón 2 Julio de 1897.—El Adminis
trador-Depositario, José J. Sancho.

Núm. 1550

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reparación y conservación de los em

pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 35, 
importe pesetas, 80*00.—Peones (jorna
les) 84, importe pesetas 113‘25.—Arena 
de mar, metros cúbicos 7*00, importe pe
setas 14*00.—Cemento, kilógramos 3.240 
importe pesetas 48*27.—Trasporte de es
combros, metros^cúbicos 30*000, importe 
pesetas 20*70.—Piedra machacada, metros 
cúbicos 10*000, importe pesetas 27‘40.

Reparación y conservación de fuentes y 
cañerías.—Oficiales, (jornales) 23, importe 
pesetas, 51*00.—Peones (jornales) 44, im
porte pesetas 55'75.—Arena de mar me
tros cúbicos 3*500, importe pesetas, 7*00. 
—Cemento kilógramos 2800*00, importe 
pesetas 41*72.'—Tubos de Ley, 214*00, 
importe pesetas 85*60.

Reparación y conservación de acequias 
y alcantarillas.—Oficiales (jornales) 5, 
importe pesetas 11*25.—Peones (jornales) 
5, importe pesetas 6‘25

Pequeñas reparaciones, vertedores del 
Molinar y taller de herrería.—Oficiales 
(jornales) 10, importe pesetas 22*50.— 
Peones (jornales) 15, importe pesetas 
17*50.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are 
na de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan Güell.—Trasporte de escombros, 
Vicente Camps.—Caños, Juan Medinas 
y piedra machacada, Bernardo Oliver.

Palma 31 Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert y Canals.

Núm. 1551
ALCALDIA DE PALMA

Adjudicado por el Ayuntamiento á fa
vor de 1). Pedro José Ferrer y Estades el 
servicio de suministro de nieve ó hielo pa
ra atender á las necesidades de los enfer
mos de este distrito municipal, durante loe
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años económicos de 1897 á 93, 1898 á 99 
y 1899 á 1900 se anuncia al público que 
dicho señor vendrá obligado á facilitar 
cualquiera de dichos artículos desde el día 
de hoy en el depósito establecido en la ca
lle de Buenaire números 3 y 5, siu que 
pueda exigir mayor precio que el de 50 
céntimos de peseta por cada kilógramo de 
los mismos, según asi lo previene la con
dición 9.a de las económicas del contrato.

Palma l.° Julio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert

Núm. 1552

AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS
Terminada la matrícula industrial y de 

subsidio de este pueblo, correspondiente 
al año económico de 1897-98, se anuncia 
al público que estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de diez días, á efectos de reclama
ción, terminado dicho plazo ninguna será 
atendida; á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín Of i- 
c l v l .

Establiments á 30 Junio 189?.—El Al
calde, JuanFont—El Secretario interino, 
Pedro José Gelabert Crespí.

Núm. 1553

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Terminado el reparto individual de la 

contribución territorial y pecuaria, y 
el de aquella, sobre la riqueza urbana, de 
este pueblo, formado para el próximo 
ejercicio económico de 1897-98, estarán 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término de 
cuatro días, á contar desdo el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Duran
te cuyo plazo, podrán ser examinados por 
los contribuyentes y producir cuantas re
clamaciones estimen procedentes.

Son Servera 30 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, José Sánchez —Mateo Sirer, Se
cretario.

Núm. 1554

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Confeccionados los repartimientos de la 

contribución territorial y pecuaria de este 
término municipal y urbana del mismo, 
para el próximo ejercicio económico de 
1897 á 98, estarán de manifiesto al públi
co en la secretaría de este Ayuntamiento 
por el termino de cuatro días contados 
desde el siguiente en que se publique es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta provincia á efectos de reclamación, 
trascurrido dicho plazo ninguna será aten
dida.

Selva l.° Julio 1897.—El Alcalde, Gui
llermo Busquéis.—P- A. del A. y J. P. An
tonio Horrach, Secretario.

Núm. 1555

ALCALDIA DE LLUCHMAYOR
Acordado por el Ayuntamiento de esta 

villa, en vista del resultado negativo que 
han dado los conciertos gremiales volun
tarios á venta libre, forzoso ú obligatorio, 
el encabezamiento gremial de los grupos 
de granos y líquidos para el ejercicio de 
1897-98, se convoca al gremio de líquidos 
para que el día 12 próximo á las cinco de 
su tarde comparezcan en estas casas Con
sistoriales para acordar por mayoría del 
gremio lo que convenga ó crea mas útil á 
sus intereses, á fin de realizar el cupo que 
le corresponde; advirtidndo á los interesa
dos que de no poderse tomar acuerdo en 
esta reunión por falta de la mayoría que 
exige el Reglamento, se tendrá una segun
de el día 15 á la misma hora en la cual, 
cualquiera que sea el número de asisten
tes acordarán la forma de realizar el cupo 
y recargos.

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de todos los interesados.

Lluehmayor 4 Julio de 1897.—El Al
calde, Mateo Reyó.

Núm. 1556

Acordado por el Ayuntamiento de esta 
villa, en vista del resultado negativo que 
han dado los conciertos gremiales volun
tarios á venta libre, forzoso ú obligatorio, 
el encabezamiento gremial de los grupos 
de granos y líquidos para el ejercicio de 
1897-98, se convoca al gremio de granos 
para que el día 11 próximo á las cinco de 
su tarde comparezcan en estas casas Con
sistoriales para acordar por mayoría del 
gremio lo que convenga ó crea mas útil á 
sus intereses, á fin de realizar el cupo que 
le corresponde; advirtiendo á los interesa
dos que de no poderse tomar acuerdo en 
esta reunión por falta de la mayoría que 
exige el Reglamento, se tendrá una segun
da el día J4. á la misma hora, en la cual, 
cualquiera que sea el número do asisten
tes acordarán la forma de realizar el cupo 
y recargos.

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de todos los interesados.

Lluehmayor 4 Julio de 1897.—El Al
calde, Mateo Reyó.

Núm. 1557

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre la riqueza Urbana corres
pondiente á esta villa y año económico de 
1897-98, estará de manifieeto en esta Se
cretaría á efectos de reclamación por el 
término de ocho días contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Moñtuiri 4 Julio de 1897.—El Alcalde, 
Juan Garau.—P. A. de la J. P.—Matías 
Manera, Secretario.

Núm. 1558

D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Jues 
de 'primera instancia de esta Cuidad y su 
partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y escribanía del infrasciito 
actuario promovidos por el procurador 
D. Juan Ferrer á nombre de D. José Ar- 
bós y Mestre contra D.a María del Rosa
rio Arbós y Mestre, sobre pago de canti
dad, intereses y costas: tengo acordado 
expedir el presente edicto por el que se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias la siguiente finca: la nuda pro
piedad correspondiente á la D.a María del 
Rosario Arbós de la mitad de una finca 
consistente en una porción de tierra de
nominada Can Arbós, sita en el término 
de esta ciudad y punto llamado La Vile- 
ta, de cabida tres cuartones ó lo que sea, 
en la que hay construida una casa rústica 
y urbana con cochera, jardín; linda por 
Norte con el predio Son Seba, de D. Rai
mundo Fortufiy; por Este con tierras de 
Magdalena Sagristá, Margarita Oliver, 
Tomás Ripoll. Julián Massot y María Mo- 
rey; por Sur con las de esta última, do 
Catalina Morey y Francisca Forteza, y 
por Oeste con la carretera de Palma á la 
Vileta: justipreciada dicha mitad de finca 
en tres mil seiscientas pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
treinta y uno de Julio próximo á las once 
de su mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado: que todo postor á excepción del 
ejecutante para tomar parte en la subasta 
deberá consignar previamente en mesa 
de este Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos: que los gastos que la venta y 
traspaso ocasionen desde el remate, inclu
sos el alodio é impuesto, serán de cargo 
del rematante, que éste estará obligado á 
respetar el usufruclo que sobre la mitad 
de dicha finca tiene D.a Luisa Mestre y 
Bosch: que del precio del remate solo se 
rebajará el capital de la mitad del censo 
de diez y seis libras un sueldo cuatro di
neros á que realmente está afecta la ínte
gra tinca, cuyo censo es de número del 
de veinte y seis libras trece sueldos cuatro 
dineros: que no se rebajará del precio 
cantidad alguna por razón de los demas

Núm. 1559

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA PUEBLA - - - - - - - - - - - - - - - - -
Segundo trimestre de 1896 á 1897

Cuenta^, del segundo trimestre del año económico de 1896 á 1897 due rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caía 
de su cargo, á saber: '

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 6425*60
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 17558*35

Cwgo......................................................... 23983*95
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................................21132*81

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 2851*14
SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r c o n c e pt o s *

INGRESOS

Total del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre, *c

— d
Pesetas.

1 Propios.................................................
2 Montes.................................   . . .
3 Impuestos............................................
4 Beneficencia.........................................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas.............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................................
11 Varios........................................................
12 Ampliación.............................................

Cargo.....................

»
1390*75

»

»
123*21 

4*87 
1399*37

»
» 

_10643M2 
13561*62

2637*00 
»

1540*25
»
»
»

630*39 
»

2053*88 
*
> 

10696*83 
17558*35

------------------ —■ A

2637'00
>

2931*00
»
»
»

753*60
4*87 

3453*25
>
>

21340'25
31119'97

PAGOS

Total del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l  
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia........................ : . . .
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes..................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...............................................

13 Devoluciones...........................................
14 Varios.......................................................

15 Ampliación.............................................. 
Data..............................

725*92
182*50
371*41

1399*37
188-94 
23*87
»

198*00
»

274*93
»
*
»

_ 3771*08
7136*02

1403*08 
301*04 
624*40

1744*66
82*31 

151*49 
247*87

2440*33

83*00
>
»

14054*63 
21132*81

2129*00 
483'54
995*81

3144*03 
271*25 
175*36 
247'87

2638*33
»

357*93
»
»
>

17825*71
28268*83

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En La Puebla á 23 de Enero de 1897.—El Depositario, Sebastian Serta. 
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En La Puebla á 23 de Enero;de 1897.—El Secretario-Contador, Gaspar Perelló.— 
V.° B.°—El Alcalde, José Barceló.

censos que consta estar afecta ni por las 
conobligaciones impuestas; pudiendo el 
comprador gestionar á sus costas la can
celación de unos y otras: que los títulos 
de dicha finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Palma treinta Junio de mil ochocientos 
noventa y siete.—F. Augusto Coral.—An
te mi, Pedro Gazá.

Núm. 1560

CEDULA DE NOTIFICACION
Por la presente cédula y en virtud de 

lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia de esta Ciudad se hace saber á 
D. Heriberto Granell y Palmer, cuyo do
micilio se ignora, que con fecha de ayer á 
instancia de D.a Juana Ana Palmer y Vi
dal en los autos juicio declarativos de 
mayor cuantía sigue contra dicho Gra
nel! se mandó y llevó á efecto ampliación 

del embargo preventivo trabado al mismo 
Granell en veinte y siete de Abril último, 
extendiéndose sobre la cuenta corriente 
en garantía de efectos públicos y sobre 
póliza de un préstamo sobre valores, las 
cuales operaciones, se realizaion en la Su
cursal del Banco de España en esta pla
za á nombre del referido D. Heriberto 
Granell y Palmer, habiéndose hecho saber 
al Sr. Director de dicha Sucursal que sal
vo los derechos y alcances del Banco, re
tenga á disposición de dicho Juzgado loa 
valores ó cantidades remanentes una vez 
liquidadas las operaciones de que se 
trata.

En su virtud expido la presente para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta proyincia y en la Gaceta de Madrid.

Palma veinte y dos Junio de 1897.— 
Por el Escribano D Sebastian Gaza.— 
Pedro Gazá

PA LM A. —Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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